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  — - - . LTDA.”, como se desprende del noxbramiento     

  

É 
PFATUTRATT TTATANA AA o —k — ¿ue se adjunta como documento habilitante. 

Sres arman dde A 229 (RR ONO 
    

  

  

  

  

legalmente capaz, a quien conozco de todo 
  

  
lo que Voy Téj¡y ue presenta para que eleve 
  

nt minuta cuyo tenor es como sigue: SEXOR 
  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

    
    
  

  

a - ¡ 
2 - 139 “LTaRIO: £n el libro <e Registro de Escrituras Páblicas a su carj¿o, sirva 

2p| se insertar una que contenga el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
1 

I 

| ——=37 Sociales de 3 UOLINTZ CABEZAS Cy 2I2A4,", contenida 22 las sim, 
! - 

| . - . ; 
a ,,| suientes cláusulas: Ga REGAS DS. Comparece al otorgamiento de la pyé 

Z - 7 
| sente escritura pública el señor varlos Arturo Jiménez Cabezas, en Cali- - 23 

daú de Gerente Gexeral y Couso tal Representante Legal de la Compañia "JI- 
| 24 

| 
Lo al MENTE CABEZAS Co LTDA.”, Ccuso se desjrende del nuabraniento que se ad_u.-:; | 25 
I 

- 6 ta cuo Cotuseñto nabilitante, ecuatoriano, Casado y domiciliado en esta 
| 2 
1 

27 Cciulad de quito. HEBREO EDEREES.— Con fecha seis de Enero de mil novecieato 
La - 4 

1 

>$ ochenta y Cuátro ante el señor loctor Jor,¿e llarchán Fiallo, xotario Vivi   
   



E 

    

=7 14 

  

simo Quínto del Cantón Quito, se constituyó cediante escritura pública. la 

. y : - - . z 

jo el número dos cuatro tres, Tomo ciento quínc2 «¿2 fecha trece de víarzo 
  

  

¿señor Doctor Jorge Marchán Fiallo, Notario Vi,ésizo quinto del Cantón Qui- 

2 111 novecientos ochenta y Custro. ..ediante Iscritura Pública celebrada 

21 a diecisiete de noviembre le mil novecientos ochenta y seis, unte el 
  

  

to, se celebró el Aumento de Capital y Reforma de zustatutos, de CIENTO CIN 
  

g[ CUENTA > “IL SUCRES a UN MILLON CIENTO CINCO MIL SUCRES. El ocho de Abril de 
  

  

mil novecientos noventa y uno, mediante escritura pública, celebrada ante 
  

el -señor Doctor _Nelson Galarza Paz i Votario Décimo S ptismo Gel Cantón Qui- 
  

  

  

    to, is señores Ramiro Buitron Aguilar, iónica Cecilia Jiménez Espinoza; y.. 

“lanceJosefine-Jiménez, cedieron-sus participaciones - -zá Íavor el cesiona 
  

           

10 señor Carios Arturo Jiménez Cabezas, de conforiuaidac_ a lo resuelto por 

    

  

  

la: Junta General Ordinaria de-Socios de fecha veinte y cinco días del 
  

  

mes de Febrero de mil novecientos noventa y uno. Los actuales socios de la 
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Juaénez. bezas 3 Pio hisusto Jisiénez “Cabezas, Flavio Estuardo Jiménez Cabe 

', son los siguientes: Carlos Arturo Ji- 
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mat 

ZES, SECO BATE Ear Jiménez, Oswaldo Enríque Aguilar Jiménez, Án- 
  

  

¿el Humberto Aguilar Jiménez, Carlos Melchor Cabezas Pastidas y Jorge Us=" 
  

“aldo Cabezas Bastidas. PRIMERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General 
  

Extraordinaria “de Socios de la Compañía "JIMENEZ CABEZAS C. LTDA.", cele- 
  

brada el ¡tres de Mayo de mil novecientos noventa y uno, en el domicilio — 
  

de la Compañia, resolvió ijgualuente ej 
  

  

  

  

  

señor Carlos Arturo Jiménez Cabezas, aumenta mil doscientas treinta y Cin- 
      co participaciones; Mario Augusto Jiménez Cabezas, aumenta ciento cinco — 
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NOTAR A DEZA SEPTIMA 
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as ciento cinfo par—    

  

Vvarticifihiones;Flavio Estuardo Jiménez Kabezas 
  

  

   es a 

cirdciones;Sixto Belisario Aguilar sols Loli ento cinco parti-   
    Velsor Era Za Paz 

cipafiones; Oswaldo Enríqgue Aguilar Jim de Ennenta7a iento Sins. Hartici- 

19
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mento 

oO] JS ets lez 
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a 1.697 
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paciones; Angel Humberto Aguilar Jiménez, o par 
      
      
   

ficipa- 
  

ciones; Carlos Melchor Cabezas Bastida) aunenta ciento cinco participaci. 
  

nes;y Jor¿e Oswaldo Cabezas Bastidas // aunenta treinta participaciones. Tu- 
  

das las participaciones Sociales son de un mil sucres cada una de ellas, - 
  

gas mismas yue dan un total de UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL - 
  

SUCRES,yuedando en consecuencia el siguiente cuadro de integración de capi) 
  

  

  

  

9 

tal: 
10 

Ti [soció. 7 “CAPITAL AUMENTO DE TOTAL" NUMERO DE! 

2 ANTERIOR Y CAPITAL EN DE PARTICI'A- 

13 PAGADO. NUMERARIO. CAPITAL. CIONES. 
  

14¡Carlos Arturo 
  

¡s[ Jiménez Cabezas/  $440.000,00  $1'235.000,00/ $1'675,000,00 1.675 
  

16 Mario Augusto 
  

“Jiiénez Cabezas / ee 95.000,00 S 105.000, 00/ 

2 
£ 

  

  

  

  

  

  

  

  

$ $ 200.000,00 200 

1 Flavio Estuardo A 

19 Jiménez Cabezas / $ 35.000,00 o 195.000.004 : 200. 000, 20 00 

2p[ Sixto Belisario 

¡| Aaeilar— Jiménez $ y>.000,00 $ 105.000,00” $ 200.000,00 200 

2 Oswaldo Enríque 

3y Aguilar Jiménezf” $ 95.000,00 5 105,000,00/ $ 200,000.00 24% 
74] Anjel Humberto” 

s[fovilar Jiaónez/ $ 95.306,00 3 1uz.UUU,OO ( $ __200.000,00 24: 
  

6 Carlos Melchor e 

. : ? 

7 Cabe2zas vastidas 5 95.U0U,00 $ 105.000,00 /, 200.000, v0 2uU 

o
 

  

Jor_e Oswaldo       

 



1   

ty
 

Cavezas Bastidas Ls 95.000,00 É 30.000,00 $ 125,000,00 125 

TOTALES $1'105.000,00 $1'395.000,00_ $3'600.000,00  3.00U 
  

4
 SEGUNDA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de capital 

  

  

se reforma el estatuto social de la Compañía en su e 
  

  

  
    

  

     
  

    constar en certificados de Aportación que tendrán el carácter de no nego- 
  

  
sries y estarán firmadas por el Presidente y Gerente General de la Compal 
  

nía. A cada socio se le entregará un certificado de aportación en el cons- 
  10 

. 11 - 
ará“el número de participaciones que le corresponda. TERCERA.- AUTORIZA 
  

CION,.- Los 38 

  

  

  

tos y a efectuar los trámites necesarios hasta su inscripción en el Regis- 
  

tro Mercantil. El Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios del - 
    
trco de Mayo de mil novecientos noventa y uno, pasa a formar parte inte- 

suscribir la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatu-="| 
  

  

¿rante ue este instrumento, en calidad de documento habilitante. Usted se- 
  

    

ñor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la. per- 
  

fecta validez de este instrumento. HASTA AQUI LA-MINUTA.--—El-compareciente 
  

sago-con mitrícula Profesional del Colegio de A- 
  

bogados de Quito número dos mil setecientos treinta y cuatro.- Para el o- 
  

torgamiento de la presente escritura, se observaron todos los preceptos - 
  

legales del caso;y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario - 
  

ca unidad de Acto se ratifica y firsa conmizo, de todo lo que doy fS.- ( 
  

Firmado) CARLOS ARTURO JIMENEZ CABEZAS. C.I. 170100988-6.- (Firmado) EL 
  

NOTARIO DOCTOR NELSON GALARZA PAZ NOTARIO DECIMO SEPTIMO DE ESTE CANTON - 
    QUITO.- SE AGREGAN LOS RESPECTIVOS DOCUMENTOS HABILITANTES, X.X.X.X.X.X+X 
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DE do e 
¿ QOMPAÑÍA - "JIMENEZ ¿CABEZAS.. E . 

    

/ ano, en el “local “social de la “compañía po 1 

_con el húmero : 592 de la “calle Juan Torres de “esta “ciudad “de Quito, , 

“totalidad del capital social de la empresa, consienten en la celebra ' - 

“ción de la Junta General Extraordinaria de Socios, para tratar como oOr- 

den del día, el siguiente: o o 

- PRIMERO.- Aprobación del “Orden del Día; Ñ . . Z 

: SEGUNDO. - Aprobación de “Aumento” de Capital Social de la Compañía y Ré - 

T - . . forma de Estatutos Sociales de "JIMENEZ CABEZAS C. LIDA."";y 

: - TERCERO.- Autorización. al señor Gerente Ceneral de la Compañía para que 

e Ñ “realice los trámites correspondientes para la aprobación en 

) E Ñ . la “Superintendencia y de Compañías, N 

. Asisten. a la presente Junta, los “siguientes socios: Carlos Arturo Jimé- 
  

   ”. - AA TASA y : as ipaciones ¡Mario Augusto Jiménez -Cabezas,. con 

  

  

  

- Enríque Aguilar. Jiménez; con. 95 participaciones; Angel Humberto Aguilar 

E 1 Jinénes con -d5 participaciones; Carlos Melchor Cabezas Bastidas, con - — bz bt NM 

    

       

    

! 7795 participaciones; y Jorge Oswaldo: Cabezas Bastidas, con 95 participa - 

A s las participaciones sociales son de un mil sucres cada - 

NICO 1Erándose e en consecuencia, la totalidad del capital -—” 

consienten en la “celebración de lá Junta 

Extraordinaria d de. Socios. 

  

  

a 

de >La sesión el señor. Mario Augusto Jiménez Cabezas Presidente de     

bezas, Gerente General de la misma. E 

Acto seguida el Presidente ¿ordena que por Secretaria proceda a dar lec" i 

tura al primer punto del orden del día consistente en: Aprobación del 

  

orden del Día. Los socios lo aprueban por unanimidad y sin modifica - 

ción alguna el orden del día. 

De inmediato, el Presidente solicita que se pase a tratar el segundo pun 

to del drderi del día consistente en: Aprobación de Aumento de Capital - 

Social de la Compañía y Reforma de Estatutos Sociales de 'JIMENEZ CABE- 

ZAS C. LTDA.'.. El Gerente de la Compañía hace uso de la palabra para . 

manifestar que es necesario y beneficioso el Aumento de Capital.y a la 

vez tendrá una mayor liquidez frente a otras empresas, pone en conoci - 

miento esta rOción, dicha moción es apoyada por los socios presentes. - 

 



Toma la palabra el Presidente y manifiesta que el país está atravesando una 

crisis económica y que a la vez perjudica a nuestra empresa razón por la - 

cual en necesario que los socios realicen el aumento de capital que redunda 

rá en beneficio de la Compañía y de los socios, en las posibilidades que - 

los socios puedan aportar a la compañía,que en el futuro permitirá obtener 

: mejores créditos por parte de los bancos, continuando con el crecimiento y 

exparción de los objetivos que se ha trazado la compañía. 

Los socios luego de deliberar aprueban unanimemente aumentar el Capital So- 

cial de la Compañía de $1'105,000,00 a $3'000.000,00 EN NUMERARIO y Se rea- 

liza de la siguiente forma: 

El señor Carlos Arturo Jiménez Cabezas, aumenta 1.235 participaciones; Ma- A 

rio Augusto Jiménez Cabezas, aumenta 105 participaciones; Flavio Estuardo - | 

Jiménez. Cabezas, aumenta 105 participaciones; Sixto Belisario Aguilar Jimé- | 

-NeZz,. _ aumenta 105 participaciones; Oswaldo Enríque Aguilar Jiménez, aumenta  ' 
  

a e participaciones; “Angel Humberto Aguilar Jiménez, aumenta 105 participa- 

“ciones; Carios Melchor Cabezas Bastidas, aumenta 105 participaciones;y Jor- 

ge Osy > Oswaldo Cabezas Bastidas, aumenta 30 participaciones. Todas las partici- 

" paciones Sociales son de un mil sucres cada una de ellas, las mismas que - 

—— dan un total de 1'894.000,90- sucrés, quedando -en consecuencia y en forma - 

" detallada el nuevo cuadro de integración del- Capital Social de la z Siguiente 

  ” manera: 

“CUADRO: 

Sucio. CAPITAL + * ' “AUMENTO DE - TOTAL DE - NUMERO DE “% 
o - ANTERIOR Y - CAPITAL EN CAPITAL: - “ PARTICIPA-= 7! 

PAGADO... NUMERARIO. CIONES. 

- e. mm € e camas 0 A e e e [ i 

Carlos Arturo o. . o o 

Jiménez Cabezas. $440.000;00. $1'235.000,00 $11675.000,00 . 1.675 

Mario"Augustó 

Jiménez Cabezas. $ 95.000,00 $ 105.000,00 $ 200,000,00 : 200 

Flavio Estuardo | : 

Jiménez Cabezas. $ 95.000,00 $ 105.000,00 $ 200.000,00 200 

Sixto Belisario. 

Aguilar Jiménez. $ 95.000,00. .* $ -105.000,00 -- $ 200,000,00 200 

Oswaldo Enríque -' ÓN o | =: 

Aguilar Jiménez. - $ 95.000,00 $ 105.000,00 “$ 200,000,00 200 

++. o... +. 1. +-... 

Aguilar Jiménez. $ 95.000,00 $ 105,000,00 $ 200.000,00 200 
o A P cd 

cnmpfrnraronpsrronsar..» t 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAOROUNNATA RA 

  

- 2 - 06 

Carlos Melchor 

Cadezas Bastidas. $ 95.000,00 200 

"Jorge Oswaldo 

Cabezas Bastidas. $ 95.000,00 $ 30.000,00 $ 125.000,00 125 

TOTALES. - $1'105.000,00  $1'895.000,000 $3'000.000,00 3.000 

T " El cuadro que antecede es aprobado por unanimidad por todos los socios pre- 

sentes sin modificación alguna, Como consecuencia del “aumento del Capital - 

Social, los socios proceden a la Reforma del Artículo Quinto (5) el mismo - 

que -dirá:- *-El-Capital-Social de la Compañía es de TRES MILLONES-DE-SUCRES-—- 

. ($3'000.000,00), dividido en tres mil] participaciones sociales iguales e - 

indivisibles de un mil sucres cada una. Estas participaciones sociales se 

harán constar en certificados de aportación que tendrán el carácter de no - 

negociables y estarán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía. A cada socio se le entregará un certificado de aportación en el - 

to. ” constará el número de participaciones ' “que le corresponde. 

ACtÓ seguido se procede a tratar el tercer punto del orden del día consisten 

te en: Autorización al señor Gerente General de la Compañía para que realice 

| o __ los trámites correspondientes “para la aprobación en la Superintendencia de - 

Compañías. Acto seguido los socios aprueban autorizar al señor Carlos-Arturo 

: Jiménez Cábezas, en su calidad deGerente General y como tal representante - 

) legal de la Compañía, para que proceda a lá suscripción de la Escritura-Pú - 

blica de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Social. 

coa No habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un momento de rece- 

so para la redacción del Acta correspondiente, la misma que puesta a consi - 

deración de los socios es aprobada por unanimidad y sin modificación u obser 

vación alguna, 

Siendo las Veinte y dos horas, se da por terminada la sesión, firmada para - 

constancia el señor Presidente y los señores socios y el Secretario que Cer- 

tifica. 

O iiks/ Juez 
CARLOS ARTURO JIME> EZAS. MARIO AUGUSTO JIMENEZ CABEZAS. 

SECRETARIO. PRESIDENTE, 

  

E A 

 



consorcio... 

FLAVIO ESTUARDO JIMENEZ CABEZAS. SIXTO BELISARIO AGUILAR JIMENEZ. 

  

  
RAZON CERTIFICO QUE: La presente Acta de la. Júnta séneral Extraordinaria 

e de Socios de la Compañía. "JIMENEZ, CABEZAS. Ca LTDA. " 

o. 7 fue-aprobada por unanimidad cen, la. presencia de la 

Y totalidad del capital social y firmada por. todos los 

-- socios a los tres días -del-mes.de mayo. de mil nove - 

- .cientos.noventa y uno,. en el local.social de la com- 

  

« ie A 

e... > 4 +. 

 



  
  

Da mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle 

que en Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía “JIMENEZ CABEZAS 

C. LTDA,” efectuada el día Jueves 25 de Octubre de 1990, Usted ha sido 

REELEGIDO GERENTE GENERAL de la Compañía antes mencionada, la misma que 

se constituyó meúlante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, doctor Jorge Marchán Fiallo, el seis de Enero 

de 1984, e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Maxzo de 1984, bajo 

_ el número 243,Tomo 115 y con número de Repertorio 2589.   

  —— ÍA en 86 constantes en el artículo 

¿de hi EA AA O _faprasentación legal judicial como 

extrajudicialmente la ejarcerá Usted de confarmidad a lo estipulado en 

el Artículo Décimo Tercero da los ¡ilemos ¿statutos Sociales, 

O 7 El periódo de duración de su nombramiento es de 
  

_ (2) dos años contados a partir de la focha de inscripción de este noubra- 

    

  
  

  

  

  

RAZON DE ACEPTACION:3 Con esta fecha,29 de Octubre de 1990,acepto el nan- 

bramiento de GERENTE GENERAL, de la Caompañía "JIMENEZ CABEZAS C, LIDA.!",y 

me posesiono. tn eta kecha quel” 0 E. cat 

. tuu CO bala oi 

, . " , s o A 
? r oo. po e 

CARLOS ARTURO JIMENEZ CAREZAS, 

04 

TT 

( (a OS A t Dai o 

  

 



Se otorgó aute mizy,en fe de ello con- 

liero esta TERCERA COPTA CERTIFICADA firmada y sellada en - 
4 

Quito a veinte y siete de Junio de mil novecientos noventa y uno. 

  

RAZON - ndo enmpliniento a Lo ertenado por la Superiaten»— > 

  

AA < q A AAAAXKAÁKÁKXA 

dencia de Compañías , en en Resolusión Muere 9l=La2213)%5 éhos — 
aan Gta septicalro de HOSL, fune meta al nargun de 1 Aumente 

de Capital y Reforaa de Estatatos de JIMENES CABILAS GIA LTDA. tor 7 
gaán ante uí el 26 de junio de 1991., con la aprobación heeha por . 

dieha Soporintendeneia . Quito ., 2 13 de septicalos de 1992 - - 
E NOTARIO « - 2 a 

a 
o
 
c
h
 
r
m
 

  

  

De Esison Paño» 
Notario DMeino Sóptico. | 

A
 

== 

NOTARIA 
o SÉPTIMA     

| ds 
D Nelson 

Ga ia za Paz 

me to 

6 de Diciembr> 159 e 0 tas 

Cf: ina 43 Se: 

QuITozE ESUADeR, eS 

RAZON .- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superin- - 

tendencia de Compañias, en su Regodución Número 91.1.2.1 1539,dic- 

«O CI SO 2 0 4 a 

 



6 0 
—— tada el 6 de Septienbre de 1,991, tomb nota al míxgen de la "0 

escritura pública de Constitución de LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA " JIMENEZ CABEZAS CXA LSDA” , otorgada el $ de Enero de - 

2.984, ento el seterio Doctor Jorge Marchín ríallo, cuyes protecale» 
s%6 asocuentra sctusinente a ni carge, de la escritura de aunsato de» 

Capital y reforma dn Estatutos de JINENEZ CABEZAS CIA LEDA, y de la- 
aprobación hecha per la Superintendencia de Compañías , en les - 
tentes conotamtno de la escrivuca púbicon cuya copia eupecado.-   



e 

Con esta f queda inscrito el presente tno y la Reso- 
lución nmerd mil quinientos treinta ynueve, Ael señor Intenden- 
te de compaññias de Quito, de 6 de septiembref de 1991, bajo el 
núnero 1342 istro Mercantil, tomo 122/- Se tomó nota al 
margen de la inscripción níamearo 243 del Registro Mercantil, de 
trece de marzo de míl novecientos ochenta y cuatro, a fs. 5livta, 
tomot15..- Queda archivada la seguada copia certificada de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía””JIMENEZ-CABEZAS CIA. LIDA.”, otorgada el 26 de 
junio de 1991, ante el notariodícimo séptimo del cantón,. Dr 
elson Galarza Paz.- Se fijó un extracto signado con el : 
1352.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el A    

   
    

   

  

   

de la citada Resolución, de conformidad a lo estabjécido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado ex/el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se mMiotá en el Re- 
pertorio bajo el amero SI Quito, a ve y siete de 

   septiembre de m11 40;     
A, 7 - 1 

¡EA DO, lara Ouro Sar cras 

  
 


